REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, catorce de julio de dos mil nueve.
A fojas 1523: a lo principal y primer otrosí, téngase presente; al segundo, por acompañado el presupuesto indicado.

A fojas 1525: a lo principal y otrosí, téngase presente.
Las partes demandantes deberán pronunciarse acerca de los honorarios indicados en ambas presentaciones dentro de quinto día.
Notifíquese por correo electrónico.
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